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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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Origen Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Medellín 

Interno 116-2019 

Demandante José William Vargas Arenas 

Demandada PAR ISS 

Asunto Reprograma fecha para proferir sentencia  

 

 

En el presente proceso laboral, en atención a que no fue posible 

materializar la decisión de fondo, se procederá a realizar la reestructuración 

de la agenda del despacho con la finalidad de asignarle una fecha próxima, 

así, una vez sea determinada, se notificará el correspondiente auto por 

estados. 

 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N°28 fijados hoy 20 de 
febrero de 2023 a las 8:00AM 
 
______________________ 
El secretario 

 


